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“Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junin y Ayacucho” 

Ilave, 11 de abril del 2024. 

OFICIO N° 019-2024-UGELEC/ DIES-PB-I 

SEÑORA                               : Prof. NORKA BELINDA CCORI TORO 

                                                DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO 

                                                (Oficina de Gestión Pedagógica) 

ASUNTO                                : Remito CUADRO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  

                                                 DIAGNÓSTICA 2024 

REF.                                       : Documentos del inicio del año escolar 2024. 

                                                 …………………………………………………………………………... 

                                                 Es muy grato dirigirme a Ud, con la finalidad de remitir adjunto al 

presente  LOS CUADROS CONSOLIDADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DEL INICIO 

DEL AÑO ESCOLAR 2024, de las diferentes Areas curriculares del nivel de educación 

secundaria de la IES PERÚ BIRF de esta localidad de Ilave, esta información nos servirá de 

mucho para poder planificar las actividades pedagógicas y también para poder atender las 

necesidades del desarrollo de competencias de cada uno de nuestros estudiantes, además 

indico que existe espacios vacíos que corresponden a la responsabilidad de profesor Gilberto 

Hermenegildo Calisaya Garcia, que es declarado OMISO hasta el momento.  

                                                Aprovecho la oportunidad para expresarle las consideraciones 

más distinguidas y estima personal. 

                                                            Atentamente; 
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